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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de
1_26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30
" de Abril ge 1930, establece los caracteres de patentabili-

dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por

5;°baeto obtener ventajas sobre lo ya ‘conocido, admitiendo
i POT consiguiente como patentables, las nuevas méquinas, a-

paratos, instrumentos, procesos de fabricacién, etc. La ap

g!plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado
al legislador a aclarar (Arte, 46, que la enumeracidn con-
10 Z Yenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no
limitativa, naciéndola extensiva incluso a los descubrimieg'
tos de tipo cientifico (ArtQ. 475,

El Decreto de 25 de Diciembre de. 1947, recogiendo
la Orden‘devIB de Nbviembre.de 1933, cénfirma el criterio
15 legal de que también serén patencébles los instrumentos, ob

Jjetos, o partes de los mismos, que aporten a la funcidn a

. qQue son destinados, un veneficio o efecto nuevo, y en daefi -
. nitiva que constituyan.una mejora sustancial sobre lo ante
. . riormente conogido;

20 | Pues bien, a tenor de.lo'expuesto, y en base al ar
ticulado que recoge los conceptos expresédos, debe conside-~
rarse, que la invencidn a que'se refiere la presente memo-
ria, conStituye‘una-hovedad iadustrial, con caracterisﬁicas
y ventajas que la hacen-mé;ecedora del privilegio de explo-
25 tacidn exclusiva gue uor ella ée golicita, premiando asi
" los méritos'de'quien'apdrta a la industria del pais una me-
joraﬁefectiva ¥ precisamente compreddida'encre las enuncia-

das por la Ley como patcnbablen. tharus. 4 y W) en relanidn

30

|
!
!
fcon el 171, en su nueve redaccion aresvada por 1o Gedoen e
I 18 de Hoviembre de [J14,,.
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1 Pasando a describir el objeto de la invencién por-

';f% ’  la cual se solicita el presénte privilegio de Modelo de -

_ff' Utilidad, se hace constar que la finalidad de la idea que

| | vamoé a describir, es propdrcionér al mercado y al pébli -
5 co en general, un panel de losetas, perfeccionado, formado
a base de pequefizs losetas que se sitlan una al ladb de o-
trd en hileras verticales y horizontales, disponiéndolas -
sobre uﬁ'BOporte plano, dejando entre &llas una leve sepa-
racién, cuya'separacién se rellena con un pegémento adecug
10 | do, presiohando iaféralmente las losetas para qQue se unan

entre s{ por los respecfivos cantos, forméndose el panel-

cuyo reverso queda libre para su unién directa al suelo -

o0 paredes & revestir.

f;f _ Una ulterior caracterfstica de este panel objeto -
h 18 de la presente éolicitud, consiste en el hecho de unir el
conjunto qe losetas'que'forman ei panel, mediante la colo=-
cacién de estas filtimas en contacto por sus cantos péri -
metréies, efeétuéndose la unién entre s{ por puntos de pe=-
gamento adecuados, que afectan preéisamente a los vértices
20

concurrentes de las losetas por su reverso.

Con objeto de aclarar gréficamente la idea que se =

describe,:se acompafia a estavMemoria, como parte integran=-
te de la misma, un juego de dibujos,'én los que se repre -
senta lo siguiente T |
28 La figura 12, muestra una planta esquemética de un=~

nfinero de losetas formativas de'un panel. Como puede com=

probarse, las losetas -l- han sido situadas sobre un sopor
te plano —2—; dejandb una leve separacién -3- entre éllas,
de manera que dicha se;araci6n esté destinada a ser relle

30 nada con un pegamento adecuado.
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- en esta figura, se pres1ona sobre los laterales -4- =5=,

o 30,0800 e
4% . A
-
l

.
-] o [-3 - A4
wne . .

Una vesz depositado dicho pegamento, no representado

del conjunto de piezas, con la colabqracién de elementos =
apropiados - § ==

-La rlgura 22 muestra una planta de un panel formado
con 1as losetas =l- de la flgura 1la, Obsérvese que la pre -
8ién ejercida sobre los laterales -4— y =5- del conjunto de|
piezas.déterﬁina la unién de las losetas =l= entre si por-
sus respectivos cantos, a trévés del pegamento -8-, consti
tuyendo-un panel cuyo reverso queda libre para su conven =
cional unién directa al suelo o paredes a rovestir.

La figura 32 muestra otra planta de un panel formado
con losetas =l=- separadaé entre s{ por =3- de manera que =

en este caso, 1la unidn de las mismzs se produce por puntos

=9- de un pegamento adecuado que une los virtices concurrep

tes de las losetas por su reverso.

De 1la descripcién de los dibujos que antecede, se dg

duce précticahente la constitucién y el funcionamiento del-
objeto de la invencidn que es como sigue :

Obtenidos los péneles de losetas ~1-, los mismos se-

podrén situar directawente sobre el suelo o paredea a re =

vestir, sin 1nterposic16n de ningfin soporte que dificulte <.

el agarre de los paneles sobre la superflcle a revestir.‘

No se considera necesario hacer mls extensa esta —-
descripcién para que cualquier persona perita en la mate =
ria comprenda perfectamente la idea que se deseé patentar,‘
as{ como las ventajés que de su realizacidn industrial han
de derivarse y que brevemente alﬁdidas en sus puntos més -
sefialsados, son las siguientes : »

la.~ Organizacién sencilla y econdmica,

Zevuy o Thrs
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1 o 28,a Moﬁtaje y fﬁnciohaﬁiento fécil j cémodo y ca-
paz de ser_realizado por mano de obra no especializada, pox
lo que se'reducenvsenéiblemente los costos habituales de ~|
prdduccién, |

5 38 - ﬁejgramiehto»de las cnalidadég précticas y -:
_runéionaleé de los procedimientos conocidds para formar -
paneles de 1oéetaé, preciéamente porqué la caiencia en su
cara posterior'de soporte élguno, permite adherir los pa-
neles.diregtamenté sobre la superficie a revestir, con lo

10 cual el agarre de los paneles resulta perfecto.

Pof todo &1lo, y para évitar posibles imitaciones,
se presenta esﬁa'solicitud, pidiendo la explotacién exclu~-
siva de la idéa descrita, de écuefdo con las consideracio-
nes y pﬁntos que se desean réivindicar,.que se concretan -

15 " en las péginsas s;guienfes :
20 _
. zs -
‘ 30 R
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IO - Hecha {a descrwpclén a que se refiere la memoria “9??

que antecede3 es preCLso 1n51st1r en que los detalles de
realizacidén de la idea expuesta, pueden variar, es decir,

. que pueden sufrir pequefias alteraciones, basadas éiempre

E en ios principiosvfundamentales de la idea, que sSon en.esen
g cia los que quedan reflejadés en los pérrafoé de la descrip
x . i cién hecha. En efecto, el;Articﬁio 48 del Estatuto vigente
! sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables,

| en su apartado teréero,‘"lbs cambios de-forma

10 ? proporciones y materlas de un objeto.ya patentado" fijando

dlmen&lones,

asi el criterio del legislador en el sentido de que'paten-

tada una idea que puéda dar lugar a una realidad préctica

i e industrializable, nadie podrd apoyarse en ella para, a

. pretexto de haber introducido ligeras wodificaciones, pre-

18 sentarla como nueva y propia.

! . Este principio, en cuaﬁto al alcance de la protec-

% cidn del objeto patentado se refiere, se nhalla confirmado
; por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre -

ﬁ ellas, como m4s termihantes, en las-de fechas 16 de octubre

20 ﬁ de 1954; 23 de enero de 1959;.20 de marzo de 1964 y otras.
? 4 Establédidb_el copcepto expresado, en‘cuanto a la.

i amplitud que debe darse a la proteccidn solicitada, se re-

i dacta.a continuacibén la Nota de Reivindicaciones, de acuer
i ‘do con 1o que se estab;ece en el 4ltimo parrafo del apar- 1 

28 a tado tercero del Arsiculo lOO de la Ley,. 51ntet1zando asi

5 las novedades que se desean reivindicar:

{: - | " NOTA DE REIVINDICACICNES

i

-Eu res(men, el privilegio de eXplotacién exclusi=

. va que se solicita, recaerd sobre las réivindicaciones Sl
30 i . '
i gulentes:
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o 15.- PANEL DE LOSETAS, PHRFECCIONADO, caracterizado
pof el hecho de;formar'el panel a base de pequeiias losetas
quevse sitﬁan una'al.lédo de otra, en hileras verticales -
y horizontales, disponiéndolas sobre un soporte pléno, de=
jando entre éllas una leve separacién, cuya separacidén se
rellena con un pegaménto adecuado, presionando lateralmen
.te las losetas para que se unan entre sf por los respec =
tivos cantos, forméndose el pamel cuyo reverso queda libre |
pera su unién directa al suelo o pa:edés a revestir.

~28.- PANEL DE LOSETAS, PERFECCIONADO, segln reivin- '
dicaciGn primera, caracterizado por el hecho de unir el -
condunto de losetas que forman el panel medlante la coloca
cibn de las losetas en contacto por sus cantos perimetra -
les, efectuéndose la unién entre si for puntos de pegamen-'.
to adécuados, que afectan precisamente a los vértices con
currentes de las losetas por su reverso.

 32.- “e reivindica por (ltimo, como objeto sobre el
que ha de recaer el liodelo de Utilidad que se solicita, -
" PANEL DE LOSETAS, PERFECCIONADO "

Todo tal 'y como quedaAdesérito vy reivindicado en la
presente Memoria que consta de siete pAginas mecanografia-
das por una sola cara y dibujos que se acdmpaﬁan.

| © Madrid, 18 de marzo de 1.969
" BERN ' 0 HNGRIA
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